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DESPACHO  DE COMISIÓN 

 ---En la ciudad de San Fernando del Valle de Catamarca, a los 02 días del 

mes de junio del año 2020, se constituye la Comisión de PETICIONES Y 

PODERES de la Cámara de Diputados de la Provincia de Catamarca, -

con quórum legal- con el objeto de tratar el Proyecto de DECLARACION, 

contenido en el Expte. Nº 655/2019, de autoría del Diputado Provincial 

Genaro Contreras y caratulado:"DECLÁRESE DE INTERÉS 

PARLAMENTARIO LA PUBLICACIÓN DEL LIBRO ´EL FUERTE DE 

ANDALGALÁ SEÑALANDO EL CAMINO EDUCATIVO´ESCRITO POR EL 

SR. CLAUDIO BENJAMÍN BALSA SARACHO”.------------------------------------- 

---Luego de su correspondiente análisis esta comisión resuelve:  

PRIMERO: Aconsejar al Cuerpo la aprobación en General y en Particular del 

presente proyecto de DECLARACION. 

 
LA CAMARA DE DIPUTADOS 

DE LA PROVINCIA DE CATAMARCA 
SANCIONA CON FUERZA DE 

DECLARACION 
 
ARTICULO 1º.- Declárese de interés parlamentario la publicación del libro “El 
fuerte de Andalgalá. Señalando el camino educativo” escrito por el Sr. 
Claudio Benjamín  Balsa Saracho.  
 
ARTICULO 2º.- Otórguese un diploma de reconocimiento al Sr. Claudio 
Benjamín Balsa Saracho, DNI Nº23.104.261.  
 
ARTICULO 3º.- De forma.- 
 
SEGUNDO: Designar como miembro informante al Diputado Provincial 
Guillermo Marenco. 
 
 
FIRMANTES: Dip. HERRERA, Ruben – Dip. SASETA, Natalia – Dip. 
DENETT, Juan – Dip. MARENCO, Guillermo Ramon.- 
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